
Apo.4.1.Fr.002 Cumplido para Pago

Fecha: 31/01/2023Codigo: Apo.4.1.Fr002 Versión: 6

Para: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRATOS RADICADO No.: CP -

CONS

2

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 3 347 2025. -

CONTRATISTA 52294687

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LA OFICINA ASESORA DE JURÍDICA, CON

EL FIN DE APOYAR EL FORTALECIMIENTO DE LAS LÍNEAS JURÍDICAS INSTITUCIONALES Y EL
SEGUIMIENTO A LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS Y NORMATIVOS ADELANTADOS POR EL MINISTERIO,
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE Y EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA
ENTIDAD.

No.Compromiso

FEHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 28/07/2025

NOMBRE CONTRATISTA FABIOLA ROJAS SIMBAQUEBA

SALDOVALOR DEL CONTRATO ADICIONES63,580,000.00 0.00

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

01/08/2025

31/12/2025

50,864,000.00

118625

VALOR PAGADO: 12,716,000.00 VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: 50,864,000.00 EJECUCIÓN(%): 20

DATOS ESPECÍFICOS DEL PAGO

Tipo de Pago No. Condición de Pago Aclaración del Pago Valor Pago Iva Aplicado Valor Iva Amortización Total a Pagar

INFORME NO. 2 PERIODO
Prestación de servicios del 1 al
30 de septiembre de 2025

12,716,000.00 0 % 0.00 12,716,000.00

TOTALES 12,716,000.00 0.00

TOTAL A PAGAR 12,716,000.00

Factura Cuenta de cobro

Entrada a Almacén

1

1

Declaración juramentada Seguridad Social

Constancias de Pago de la Seguridad Social

Total de Folios Anexos 6

4Otros Anexos o Folios

Informe de gestión (4 pág.)

En calidad de supervisor/internventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones que emanan del contrato, la acreditación del pago de
obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores correspondientes al período certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita.

 SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

FIRMA:

NOMBRE: ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA

CARGO: JEFE

CEDULA: 63303537

Anexos y No. de Folios
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Número de Contrato:      3.347 - 2025 

Nombre del Contratista:  Fabiola Rojas Simbaqueba 

Periodo informe:             Del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2025 

Supervisor:        Dra. Rosa Dory Chaparro Espinosa 

Área perteneciente:       Oficina Asesora de Jurídica  

 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Prestar servicios profesionales especializados a la Oficina Asesora de Jurídica, con el fin 

de apoyar el fortalecimiento de las líneas jurídicas institucionales y el seguimiento a los 

trámites legislativos y normativos adelantados por el Ministerio, en cumplimiento de la 

normatividad legal vigente y en defensa de los intereses de la Entidad. 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 

ENTREGADOS  

 

Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  

 

1. Brindar acompañamiento en la proyección de respuestas para la atención de 

peticiones provenientes del Congreso de la República, fundamentadas en el marco de 

la competencia del Ministerio y de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

 

Avance: Durante este período, se brindó apoyo en la revisión de 37 proyectos de respuesta 

a derechos de petición presentados por el Congreso de la República, conforme a los insumos 

y/o comentarios allegados por las dependencias responsables, previamente requeridos por la 

OAJ.  

 

2. Realizar el análisis de las demandas de inconstitucionalidad, proyectando los 

insumos asociados para el pronunciamiento oportuno por parte de la Oficina Asesora 

de Jurídica. 

 

Avance: En este periodo no se realizaron actividades para esta obligación. 

 

3. Proyectar los insumos para la elaboración de conceptos jurídicos que soporten la 

posición de la Entidad. 

 

Avance: Se asistió a una reunión, realizada a través de la plataforma Teams y convocada 

por el Ministerio de Trabajo, con el propósito de establecer lineamientos frente a la 

reglamentación del parágrafo 3 del artículo 34 de la Ley 2466 de 2025, relacionado con el 
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programa de incentivos para el pago de créditos. 

Una de las inquietudes planteadas fue la necesidad de definir la figura encargada de cumplir 

con lo establecido en el referido parágrafo, razón por la cual el MHCP solicitó programar una 

nueva reunión con la Superfinanciera y Bancóldex.   

 

4. Revisar y ajustar los documentos de acuerdo con la normatividad legal vigente, 

verificando la coherencia normativa, legalidad y pertinencia de insumos tales como 

conceptos, actos administrativos, comunicaciones, borradores normativos, informes y 

demás documentos producidos por la Oficina Asesora de Jurídica. 

Avance: En este período, se brindó apoyo en la revisión y ajuste de los siguientes 

documentos elaborados con ocasión de los derechos de petición presentados por el 

Congreso de la República: 

• 7 memorandos dirigidos a las direcciones técnicas del MHCP, en los cuales se 

solicitan insumos y/o comentarios para dar respuesta a los derechos de petición del 

Congreso. 

• 12 solicitudes de prórroga dirigidas a congresistas, mediante las cuales se solicita 

plazo adicional para atender sus requerimientos. 

• 16 traslados por competencia a otras entidades. 

5. Participar en la estructuración de criterios jurídicos internos que orienten la actuación 

del Ministerio, en observancia de la política pública sectorial, la normativa vigente y 

la jurisprudencia. 

 

Avance: Se brindó apoyo en la revisión y ajuste del oficio modelo de respuesta a los derechos 

de petición presentados por particulares, relacionados con solicitudes de concepto sobre el 

impacto fiscal de proyectos de ley. 

 

Se participó en una reunión convocada por la Jefe de la OAJ, con el fin de organizar la 

información necesaria para la subsanación de la demanda interpuesta contra la Ley 2468 de 

2025, “por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el 

financiamiento pasivo pensional de las entidades territoriales y del Fondo Nacional de 

Pensiones de las Entidades Territoriales”. A la reunión asistió la DEGRESS. 

 

6. Realizar la trazabilidad jurídica asociada a los actos administrativos expedidos por la 

Oficina Asesora de Jurídica, verificando su notificación, ejecución, cumplimiento o 

eventual impugnación, reportando las novedades relevantes a las áreas y funcionarios 

competentes. 

 

Avance: En este periodo no se realizaron actividades para esta obligación. 

 

7. Elaborar y presentar informes jurídicos, incluidos aquellos relacionados con los 

avances de gestión, la emisión de conceptos y/o respuestas a requerimientos a cargo 

de la Dependencia. 

 

Avance: Presentación del presente informe, en el cual se relaciona la gestión realizada 

durante el período comprendido del 1º al 30 de septiembre de 2025. 
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8. Participar en las actividades asociadas al proceso de negociación, estudio, análisis y 

seguimiento de los tratados internacionales en los que deba intervenir el Ministerio. 

 

Avance: En este periodo no se realizaron actividades para esta obligación. 

 

9. Revisar la correspondencia del Sistema Integrado de Gestión Documental (SIED), 

haciendo seguimiento a los trámites derivados. 

 

Avance: Durante la revisión de los proyectos de respuesta, memorandos, oficios de traslado 

y solicitudes de prórroga elaborados en atención a los derechos de petición presentados por 

el Congreso de la República, se verificó en el Sistema Integrado de Gestión Documental – 

SIEND la carga de los soportes en los expedientes PETICONGRE. 

 

Asimismo, se apoyó en la revisión de la correspondencia asignada por el SIED a la OAJ durante 

el mes de septiembre, con el fin de realizar su distribución en el grupo de peticiones. 

 

10. Revisar la página de la Corte Constitucional y demás altas cortes para identificar fallos, 

autos, comunicados y demás decisiones relevantes que puedan impactar las 

competencias de la Oficina Asesora de Jurídica. 

 

Avance: Se consultó página de la Corte Constitucional el estado de la demanda interpuesta 

contra la Ley 2468 de 2025 “por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin 

de garantizar el financiamiento pasivo pensional de las entidades territoriales y el Fondo 

Nacional de Pensiones de las entidades territoriales”, la cual fue radicada con el número 

D16824. 

 

De la consulta realizada se tienen que el 1º de septiembre de 2025, la demandan fue 

inadmitida y se concedió al demandante el terminó de 3 días hábiles contados a partir de la 

notificación del auto para la subsanación de la demanda. 

 

El 8 de septiembre se presentó subsanación de la demanda. 

 

El 12 de septiembre de 2025, se pasó informe al despacho, siendo esta la última etapa. 

   

Productos del contrato  

 

Avance: Las actividades realizadas durante el presente periodo se encuentran debidamente 

relacionadas en este informe. Asimismo, se deja constancia de que han sido archivadas de 

forma organizada y segura en los repositorios digitales de la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), 

lo que garantiza su conservación, trazabilidad y disponibilidad para consultas, seguimiento y 

control institucional. 

 

 

 

_______________________ 

FIRMA CONTRATISTA  

                 

 

           

Fabiola Rojas 
Simbaqueba

Firmado digitalmente por 
Fabiola Rojas Simbaqueba 
Fecha: 2025.09.25 11:06:15 
-05'00'
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En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el 

avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  

 

El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que 

afecten el normal desarrollo del mismo.  

 

 

 

___________________________ 

FIRMA SUPERVISOR  

CHAPARRO 
ESPINOSA ROSA 
DORY
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